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Artículo tercero.-Por el Ministerio de. Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
sefior Delegado de Hacienda de Zamora, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la torrespondiente escritura.

Así lo dispongo por el p~·esente Decreto. dado en· Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 381311970, de 19 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Lebrija de un tnmueble de 3.790 metros cua
drados, radicado en el mismo térmtno muntc,ipal,
con destino a la construcctón de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble, de una extensión superficial de tres mil
setecientos noventa· metros cuadrados, sito en el mismo ténni·
no municipal, con destino a in construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propu~ta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia dieciocho de
diciembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuat~o de· la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Lebrija de un in
mueble, sito al pago de Las Carrascosas, del mismo término mu
nicipal, de tres mil setecientos noventa metros cuadrados de
superficie, que linda: por el Norte, con Cooperativa Almacere
ra «Nuestra Sefiora del Castillo»; por el Sur, Este y Oeste, con
finca de la que se segregó. El inmueble objeto de donación se
destinará a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ing.
erito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para. su ul~

te:ior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la' Qo..
bemación para los servicios de casa-euartel para. la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artlc.ulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección· General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose .al ilustrisimo se
ñor Delegado de Hacienda de Sevilla, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor·
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi 10 dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos :;;etenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBEHTO MONREAL LUQUE

DECRETO 381411970, de 19 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntam.ien
to de Oyarzun (Guipúzcoa) de un inm.ueble de 2.085
metros cuadrados, radicado en el mismo tér1l/.ino
munícipa¡, con destino a la construcción de una
casa--euartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Oyarzun ha sido ofrecido al Estado
un inmbueble, de una extensión superficial de dos mil ochenta
y cinco metros cuadrados. sito en el mismo término municipal.
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera. de interés
la referida construcdón.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibera..
ción del Consejo de Ministros. en su reunión del d.1a dieciocho
de diciembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-De, conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Oyarzun (Guipúz
coa) de un inmueole, de dos mil ochenta y cinco metros eua·
drados, a segregar de otro de mayor cabida, sito en el barrio
de Alcibar del Valle, término municipal de Oyarzun. que lin
da: por el liorte, con pertenecidos de A. Iragorri;Sur y Oeste,
con los del c8$erlo de Aguerre; al Este, con terrenos de la
finca de que se segrega, figurando la finca matriz inscrita
en el Registro de la Propiedad al folio 118. tomo, 1.559, libro 60,
finca número tres mil trescientos noventa.

El inmueble objeto de dontición se destinará a la construc
ción de una casa·cuartel para la Guardia CiviL

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober*
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de este ultimo Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección .General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto,autonzindose al i1listrlslmo Be
ñor Delegado de Hacienda de Guip¡;Zcoa, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor*
garniento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 381511970, de 19 de diciembre, por el que
se acepta la donación' al Estado por el Ayunta
miento de Ribera de L'Urgellet de. un inmueble de
2.148 metros cuadrados, radicado en el mismo tér
mino municipal, con destino a le construcctón de
una casa.CU6rtel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Ribera de L'Urgellet ha sido ofrecido
al Estado un inmueble, de una extensión superficial de dos mil
ciento cuarenta y ocho metros cuadrados, sito en el mismo tér
mino municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
diciembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del PatrlmonJo. se acepta la do-
nación al Estado por el Ayuntamiento de: Ribera deL'Urgellet
(Lérida) de un inmueble sito en la partida «Oe Tarré», térmi*
no 'de Pla de Sant Tirs, con superficie de dos' mil ciento cua
renta y ocho· metros cuadrados, que linda, por todos sus vien
tos, con camino. El inmueble objeto de donación se destinará a
la construcción de una casa-cuartel para la Guardta Civil.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez lns
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Qo..
bernación para los· servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este diUrno Departamento. La finalidad
de la donat:ión habrá de cumplirse de conformidad ·oon lo dis
puesto en la vigente legislación de Jtégimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustñsimo
señor Delegado de Hacienda de Lérida,. o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M1ni.tro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUS


